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Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 0 2 2 -2016-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 0 3 FEB 2016 

VISTO: 

El Expediente Técnico de Saldo de Culminación de Obra: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", Componente Sistema 
de Agua Potable, por la Modalidad de Administración Directa, elaborado 
por el Ingeniero Civil: CHARLES SALOME NUÑEZ, con Registro CIP N° 91668, 
para su conformidad y aprobación, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 317-2015-G.R.-JUNIN/GRI. del 20 de Octubre 2015, se aprueba el 
Expediente Técnico Reformulado del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y 

MPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
LA CIUDAD DE LA OROYA", Componente Sistema de Agua Potable, 

r la Modalidad de Administración Directa, con un presupuesto General de 
. 6,599.028•.90 (Son: Seis Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil 

eintiocho con 90/100 Nuevos Soles, con costos vigentes al mes de Julio 2015 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 324-2015-G.R.-JUNIN/GRI. del 05 de Noviembre 2015, se aprueba el 
Disgregado del Expediente Técnico de Culminación de Obra: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", Componente Sistema 
de Agua Potable, por la Modalidad de Administración Directa, con un 
presupuesto General de S/. 2,000.000.00 (Son: Dos Millones con 00/100 
Nuevos Soles, con costos vigentes al mes de Julio 2015; 

Que, mediante Memorando N° 117-2016-GRJ/GRI-SGSLO del 19 
de Enero 2016, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras, 
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Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare, remite el Expediente de Pre Liquidación de 
Corte de Obra: AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", elaborado por el 
Ingeniero: Juan Carlos Soberanes Alarcón y solicita al. Sub Gerente de 
Estudios del Gobierno Regional de Junín, Arquitecto: Ronald Valencia Ramos, 
ordenar a quien corresponda realizar el expediente de saldo de obra, para dar 
continuidad a la obra; 

Que, mediante proveído en el Memorando N° 117-2016-GRJ/GRI-
SGSLO del 19 de Enero 2016, el Sub Gerente de Estudios del Gobierno 
Regional de Junín, Arquitecto: Ronald Valencia Ramos, encarga al Ingeniero: 
Charles Salome Núñez, elaborar el Expediente de saldo respectivo del 
Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA" 
(Sistema de Agua Potable), por la modalidad de Administración Directa; 

Que, mediante Carta N° 004-2016-IING/CHSN/E, de fecha 02 de 
febrero de 2016, el Ingeniero Civil: Charles Salome Núñez, con Registro CIP N° 
91668, remite al Sub Gerente de Estudios, Arquitecto Ronald Valencia Ramos, 
el Expediente Técnico de Saldo de Culminación de Obra: MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LA CIUDAD DE LA OROYA" (Sistema de Agua Potable), para ejecución 
por Administración Directa, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante proveído en la Carta N° 004-2016-IING/CHSN/E, 
de fecha, 03 de febrero del 2016, el Sub Gerente de Estudios, Arquitecto: 
Ronald Valencia Ramos, remite al Ingeniero Civil: Gonzalo Maurizio Contreras 
Lozano, el Expediente Técnico de Saldo de Culminación de Obra: 

?..t) "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", (Sistema de Agua 
Potable), para su evaluación e informe correspondiente; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico de 
Saldo para Culminación del Sistema de Agua Potable; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, la Carta N° 
004-2016-IING/CHSN/E, de fecha 02 de Febrero del 2016, emitido por el 
Ingeniero Civil: Charles Salome Núñez, con Registro CIP N° 91668, con el cual 
remite, el Expediente Técnico de Saldo de Culminación de Obra: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA",(Sistema de Agua 



Gerencia Regional de Infraestructura 

Potable), por la Modalidad de Administración Directa, el mismo que cuenta 
con la Aprobación correspondiente, según Informe N° 028-2015/GRJ-SGE-
GMCL de fecha 03 de febrero del 2016, emitido por el Ingeniero Civil: Gonzalo 
Maurizio Contreras Lozano, con Registro CIP N° 105165, motivo por el cual es 
necesario aprobar dicho Expediente Técnico de conformidad con lo establecido 
con la normatividad vigente; 

El Expediente comprende básicamente lo siguiente: 

* RESUMEN EJECUTIVO 
* PRESUPUESTO DE OBRA 
* ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
* FORMULA POLINOMICA 
* CRONOGRAMA DE AVANCE DE EJECUCION DE OBRA 
* CRONOGRAMA VALORIZADO MENSUAL DE OBRA 
* LISTADO DE RECURSOS 

Que, con Reporte N° 109-2016-GRI/SGE, de fecha 03 de Febrero 
de 2016, el Sub Gerente de Estudios, Arquitecto: Ronald Valencia Ramos, 
emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación del Técnico 
4cle Saldo de Culminación de Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
`SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA 
OROYA", Componente Sistema de Agua Potable, por la Modalidad de 
Administración Directa y remite el proyecto de resolución para su visación y 
tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la 'Sub Gerencia de Estudios y contando 
n la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
odificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°103-2015-GR-JUNIN/PR y 

a Resolución Ejecutiva Regional N°11-2015-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico de Saldo de 
Culminación de Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA 
OROYA", Sistema de Agua Pótable, por la Modalidad de Administración 
Directa, con un plazo de ejecucjón de 330 días calendarios, y un presupuesto 
General vigente al mes de Ener0 2016. 

- PRESUPUESTO DE OBRA : S/. 6,190,624 85 
- SUPERVISIÓN S/. 371,437.49 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 6,562,062.34 



REGÍSTRESE, NOTIFÍ t,11L$ 	ARCHÍVESE 

ing. W AM TEDDY BEJARANO RIVERA 
Ge nte Regional de Infraestructura 

_.----"GOESIERNO REGIONAL JUNIN 

HYO. 03 
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Son: Seis Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Sesenta y Dos con 34/100 
Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, 
'errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la 
elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Culminación de Obra, por la 
Modalidad de Administración Directa, la responsabilidad recae, en el Ingeniero 
Civil: Charles Salome Núñez, con Registro CIP N° 91668 y el Ingeniero 
Civil: Gonzalo Maurizio Contreras Lozano, con Registro CIP N° 105165, por 
ser responsables de la elaboración y Evaluación cuya responsabilidad se 
extiende hasta la culminación de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de 
Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

Abjc,iiAntortieta Vidaton Robles 
SECRETARIA GENERAL 
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